
 

 

1 - Corrección del ANEXO I. APARTADO 2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y 
PRECIO DEL CONTRATO  

Contrato en función de las necesidades (DA 33ª LCSP): No.   ----->  Donde se indica “No” 
debe de indicarse “Sí”. 

 

2 - Corrección del apartado 9 del PCAP (página 167) relativo a las condiciones 
especiales de ejecución 

donde dice: 

“9. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, incluyendo aquellas de 
carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (Cláusula 12) 

 1. El adjudicatario, en los servicios prestados durante la ejecución de este contrato 
realizará las comunicaciones formales, documentos, resúmenes, informes, etc, en formato 
digital y se remitirán vía telemática, a fin de evitar el uso de papel.  

 2. Igualmente, es condición especial de ejecución el cumplimiento de las condiciones y 
los requisitos incluidos en el PPT durante todo el contrato.  

3. Estar al corriente con:  

• Las obligaciones de pago de nóminas de sus personas trabajadoras  

• La Agencia Estatal de Administración Tributaria  

• La Seguridad Social  

 4. Tener un servicio de prevención de riesgos laborales para el personal adscrito al 
contrato.” 

 

 Debe decir: 

 “9. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, incluyendo aquellas de 
carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (Cláusula 12) 

1.- Obligación de someterse tanto a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, como al Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos como consecuencia de la ejecución del contrato. Esta 
obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211.1 de la LCSP 
 
2. Tener un servicio de prevención de riesgos laborales para el personal adscrito al contrato. 
La acreditación del cumplimiento de esta condición especial de ejecución se hará 
mediante la aportación por parte de la empresa contratista de evidencias suficientes que 
acrediten este extremo, tales como las siguientes: existencia de contrato con empresa 
externa en caso de que se subcontrate este servicio, existencia dentro de la estructura 
jerárquica de la empresa contratista de un área o departamento que tenga asumidas estas 



 

 

competencias en materia de prevención de riesgos laborales, aportación de evidencias por 
parte de la empresa contratista de realización de sesiones o jornadas formativas 
relacionadas con la prevención de riesgos laborales a los trabajadores adscritos al 
proyecto, etc. Se podrán realizar comprobaciones de esta condición especial de ejecución 
a lo largo de la vida del contrato, para ello las personas contratistas deberán facilitar cuando 
se les solicite la documentación acreditativa correspondiente. 


